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EROTO VAREADA
DIARIO MILITAR OE LA TARDE

te Imlehoi pitóte i las 
(owiias

Por Raúl clecwto de la Presidencia del
foonsiejo, de ministros, se preoeptiía 
guíente:

Artípiüo primero. Iros que sean 
yan sido mjuiista’os de la Corona,

lo

o

Sl-

ha-
presi-

dentes de Las Cámaras, consejeros de Es-, 
lado, subsecretarios, directores’ generales, 
y asímilaidos y gobernadores civiles o ha
yan fonnado parte del Diieotorio militar, 
no podrán pertenecer, si no es en repre-, 
genltpc.ión o como delegados del Gobierno, 
a los Consejos de Adminisitración de 
Bancos, Compañías, Sociedades de cual- 
quiea* dase que sean, civiles, indulstriales 
o uierlpantiles y Consorcios, participar en 
la función o adm.inis'tración de tales or
ganismos, figurar en ellos como abogados 
asesores ni con cai’go alguno gratuito o 
retribuido, ni dirigir, defender, gestionar 
o asesorar asuntos pai'ticiulares, cuando 
por la índole de Las oiperaciones o de los 
asuntos exista relación directa contactual 
con el Estado, Coriporaciones de derecho 
púbílico o con la realización de algún fin 
o servicio público.

Artículo segundo. La prohibición con
tenida en el artículo anterior durará
mientras desempeñen sus cargos y cinco 
años después, a partir del pese de los mis
mos, para todas las Autoridades y fun
cionarios mencionados, rofeiida, sin em
bargo, desde el cese, en cuanto a los di
rectores generales para los asuntos rela
cionados con el ministerio donde presta
ban sus servicios, y por lo que a los go- 
bemadores civiles se refiero, para los 
asuntos de la. provincia en que desempe
ñaron su función o aquellos en que tuvie
ron que intervenir por razón de su ges
tión. El plazo de cinco años se initjerruin- 
pirá por un nluevo nomibramiento para 
pango incompatible.

Artícuilo tercero. Los que desempe
ñen o hayan desempeñado cualquier car
go político en la Administración local, 
aunque sea de elección popular, no po
dían pertenecer a los Consejos de Admi
nistración de Bancos, Compañías, Socie
dades de pualquier clase que sean, civiles, 
industiiales o mercan tiles y Consorcios, 
ni participar en la función o adiininistra- 
ción de tales organismos, figurar en ellos 
como abogados aisesoros ni con cargo al
guno gratuito o retribuido, ni dirigir, de
fender, gwsttiimiar o asesorad^ cuando por 
Ja íibdollie de las operaciones' o de los asun
tos exista reJación económica directa con 
la gesfiión o funciones que por razón de 
su cargo realicen; o cuiainido los asuntos y 
EinjMtxsas tengan relación directa de in
tereses con la Coiporqción provincial o 
local de que se trate, si el caago fu-ese de 
diputaido provincial o (oncejal, respecti- 
vamenite; inco-mpatibilidad que durarán 
mientrais se desempeñen los aludidos car
gaos y dos años después.

Artículo cuarto. La incomipattgbilidad 
establecida en el aitículo primero se apli
cará en igmrl medida y extensión a los 
oficiales letrados del Consejo de Estado 
en situación de servicio activo.

Dentro de los ocho días siguientes a la 
(publicación de este Real decreto en la 
«Gaceta», deberán cesar en los cargos o 
fuincionesi declarados incompatibles, cuan
tas personas de las mencionadas en el pá- 
mafo anterior formen paittfe de los Ban
cos, Compañías, Sociedades y Consor
cios que tengan a su carge la dilección, 
gestión o as-esoramiento de asuntos de los 
mismos o de particuJares, debiendo los or
ganismos alcanzados por estos preceptos 
remitir a la Presidencia del Consejo de

do 11019. Empresa, Compañía o Sociedad, 
teme pai-fe en algún concurso de subasta, 
o 'naya de encargarse por gestión dilecta 
de cualquier servicio público, debei'á acre
ditar mediante la oportuna cerltificacióu, 
expedida por su director o gerente, que 
no formen pane de los organismos indi
cados ninguna de las personas a que se 
retiere esta disposición y serán desecha
das las proposiciones que no acom¡pañen 
tal cei'tificación a los documentos que 
en cada caso se requieran.

Artículo séptimo. La infracción de lo 
prevenido en este Real decreto será co- 
i-iegida, según la gravedad de la falta., 
con multa de 1.000 a 25.000 pesetas que 
se cobrarp,, bien en matúlico-, bien en pa
pel de pagos, exigiéndose en todo caso el 
importe por la vía de apremio.

Artículo octavo. Todos los Centros 
ministeriales, cada uno dentae de su pri
mitiva competeneia, serán inspectoies na
tos de este Decreto, y cuando tengan co
nocimiento de su infracción, procederán 
inmediatamente, sin previa consulta ni 
dilaciones, a instruir el oportuno expe
diente para la comprobación de las faltas 
e imposición de las debidas sanciones.

Artículo noveno. Si ocujTieran dudas 
en algún caso concreto lespecto a las dis
posiciones de este Real decreto, se resol
verán por una Real orden acordada en 
Consejo de ministros.

Artículo décimo. Quedan derogados el 
Real decáete de 12 de octubre de 1923 y 
cuantas disposiciones se opongan a lo pre- 
ceplbuado en este decreto o que dificulten 
su ejecución.

Píínim i 
leí Éieli 16 aliffi

La «Gaceta» publica un Real decreto del 
ministerio de Justicia y Culto, que en su 
parte dispositiva, dice así:

Articulo primero. Se prorroga hasta el 
31 de diciembre do 1929 la vigencia del 
Real decreto de 21 de diciembre de 1925, pu-

a que crea tener derecho; y, si, demostra
se efectiv¿mente este derecho, deberá seT 
ir.d niaizádo- con la. cantidad que corres
ponda; p; ro si de la prueba resultasen ser 
los daños y perjuicios sufridos de cuantía 
menor que la que el párrafo anterior fija, 
deberá at nerse a tal resultado, perdiendo 
todo derecho a obtener o viniendo obligada

Reorganización 
judicial

I

lilicado en la «Gaceta» del 22 del mismo
nie?', regí amentando los arrendamientos dé 
fincas, urbanas, con las modificaciones in
troducidas en el mismo, por disposiciones 
posteriores y las que establecen los siguien
tes artículos dd presente decreto_ley.

Artículo segundo. Queda suprimido el 
párraife señalado con él número tercero del 
artículo segundo del citado Real decreto- de 
21 dicimbre de 1925.

Los beneficios en favor de los arrenda. 
ta filos que otorga dicho Real decreta de 21 
de diciembre de 1925 serán aplicables, en 
poblaciones mayores de 50.000 almas, a los 
a-rrendamientos de locales y establecimien
tos de recreo o espectáculos, coano teatros, 
qasinoti -y, diñematógra.llos, viglen-tes etn la 
fecha de publicación de este, decreto, cual
quiera que sea la época en que tales con
tratos vigentes se hubieran celebrado y siem
pre -a base del alquiler que se satisfaga al 
piüblicarse este decreto-ley.

Los contratos vigentes se entenderán pro- 
irogadlos, en beneficio del ar-rendatario, a

a devolver, si lo hubiera recibido, el 
sobre la cantidad en que realmente 
re sido perjuidicado.

El procedimiento judicial para

exceso
hubic-

hacer
efectivas las indemnizaciones comprendi-
da s 
bal 
gar 
que

en este apartado será el de juicio ver- 
y juez competente el municipal del lu- 
donde . esté situada la finca, siempre 
la cantidad redi amada no exceda del

importe dd alquiler de tres años.
Cuando exceda, deberá ejeroitarse ia ac, 

ción en el juicio declarativo corre®i)on_ 
diente.

Artículo cuarto. Los plazos de aviso fija
dos en el decrete de 21 de diciemlire de 
1925 y en el presante se reducirán al tiempo 
:ndispeinsable, cuya fijación corresponderá 
a la autoridad gubernativa, cuando por 
mandato de la. autoridad, fundado en pre
ceptos de higiene o sanidad, o en ruina in
minente, se imponga el desalojo del local 
de que se trate. ■

Explosión a bordo de 
un submarino italiano

Precedido de un extenso preámbulo, 
publicó la. «Gaceta» un decreto-ley del 
minisiterio de Justicia y Güito, cuya par
te dispositiva dice así, en lo que es más 
importante. •

El ministro de Justicia y Güito proce
derá inanediatamente a la constitución da 
una Comisión, que se denominará. Comi
sión reorganizad  ora de la Adminislt (ración 
de Juistipia, la cual re-dactará, antee del 
15 de marzo de 1929, proyectos de bases 
para una nueva organización de los Tri- 
búnales y su régimen, sino los procedi- 
miemto& a los cuales ha de ajustarse la 
substanciación y resolución de los asun
tos sometidos a Los Tribunales-, la orga
nización y regamenft|ación de los Cueipos 
de funcionarios que constituyan aquéllos 
y los de Secretaiúado, demás auxiliaros y 
subalternos; la. de los abogados, direoto- 
res o defensores y la de los representan
tes de lasi partes, y los aranceles conforme 
a los cuales hayan de sufragar los litigan
tes los gastos que les incumban, teniendo 
en cuenta que ni los magá-strados-, jueces 
y funcionarios del ministerio fiscal, ni 
los¡ sec-jetaiñosi y sus auxilliares ni los 
subalternos, han de ser nunca rétiribuídos

ministros relaciones juradas, indicando el 
nombre de los cesados y, en su caso, el 
de los que les hayan substituido.

Artículo quinto. A partir' de la publi
cación de este Real decreto en la «Gace
ta)*, en todas las escrituras de constitu
ción de Sopiedades se consignará expre
samente la prihibición de ocupar cargos 
en ellas las personas declaradas incompa
tibles, en la medida y condiciones que 
han quedado fijadas-, sin cuyo requisito 
no podrán dichas escrituras ser inscritas 
en el Ilegistro mercantil.

Artículo sexto. En lo sucesivo, cuan-

Banquete a los 
aviadores americanos

En el Ritz se celebró un banquete ofreci
do por nuestra Aviación a los oficiiales his 
panoamerioanos—cuatro peruanos, un uru
guayo y un chileno—que han concluido sus 
estudios de -ampliación en los centros de 
nuestra. Aeronáutica. La Concurrencia fué 
muy numerosos. Asistieron el Infante don 
Alfonso, el jefe del Gobierno, el mimistro 
de Marina y <il general Soriano.

El coronel Kindelán ofreció el homenaje 
y dedicó un, cariñoso recuerdo- al oficial pe
ruano señor Sabinas, muerto en accidente 
de aviacitm en las cercanías do Ge-tafe; irin_
dió un tríbulo de admiración 
h isp ano ame r ¡canos y idedicó 
of-jciales agasajados.

El ministro del Uruguay

a los pueblos
-elogios

habló
aviación cuino elemento de paz y de

su vencimiento, aunque se hubiera 
lado mayor alquiler para cuando- 
dichos contratos.

Artículo tercero. El apartado A)

estipu- 
venzan

del
tículo quinto se modificará, quedando 
dactado en la siguiente forma:

A) Cuando el propietario necesite el 
cal arleudado para vivienda suya o de

ar_
re.

llo_
sus

ascendientes o descendientes, o para esta
blecer en él su propia indlustria, ejercida 
por los que han de ocuparlo en otro local
desde un afi.o ant^ del aviso.

En estos casos deberá participarlo 
arrendatario con seis mt«es. de tiempo, 
se trata de vivienda, y con un año, si

al 
si 
se

trata de es tablee i imiento merca¡ntil o in
dustrial.

Si el local *cs para, espectáculos o recreos 
no será preciso que el propietario ejercie-
ra 
la

a los I zo

de la.
la ine2

cesiidad de crear líneas aéreas. Luego pro. 
muiciaron discuisos el ministro del Pei’ú y 
el embajador de Chile, que anuintcáó la pró
xima llegadla a España de oficiales de la
Marina di1 aquél país para 
dios.

El oficial uruguayo señor 
váeso agradeció el homenaje,

realizar estiu

Rivera Tra
en nombre de

sus compañeros, y recordó que el presiden
te del Consejo ha dedicado uno de sus hijos
a la Aeronáutica. Se refería 
Primo de Rivera, que recién 
Academia de Caballería con ej 
ingresó también en. el primer 
ayer en la pro-moción de 40

a Fernaaido 
salido de la 
número uno, 
puesto- ante
alumnos ide-1

curso de Ubservadiores de aeroplano. . 
bían aprobado el ingreso 280 oficiales.

El presidente del Consejo pronunció 
breve discurso, haciendo ver su cariño 
i a ia Aviación y cantando un himno al

un

I

lor de la raza hispánica. Recogió los dis
cursos de los anteriores oradores y fué in
terrumpido varias veces con aplausos.

El Infante don Alfonso de Orleáns, que 
llevaba la representación regia, saludó y 
abrazó a los oficiales americanos. No es 
despido, dijo, porque nuestra mayor ilu
sión es volver a recibiros, bien a vosotros 
o a los continuadores -de vuestra visita a 
la madre España. Fué muy aplaudido.

Entre los numerosos aviadores que figu- 
laban en la concurrencia recor damos al te
niente ooiromel Herrera y al capitán. Ji- 
m,énez. .

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

NAPOLE'S.—El sábado por la tarde se 
produjo una foirmidable explosión a bordo, 
del submarino «H. 2». El accidente ocurrió

La Gomisáón se cous-titiurá y funicáona- 
rá én él locail que sin presidente designe. 
Será presidida por el minisifiro de Justi
cia y Güito e integrada por éste y un se- 

‘ (iretaaio general" y veinte vocales., todos

la misma industria anteriormente, y si 
duración del arrendamiento de esta cQa_ 
dé locales fuera menor de un año, el pla- 
del aviso se reducirá a tiempo igual all

del contrato.
En todos estos casos, el arrendatario ten- 1 

drá derecho a una indémnizaciófh por los * 
diaños y perjuicios que le ocasione el tras. * 
lado y que consistirá: en di1 importe- del 
alquiler de tres meses cuando el arrenda. 
miento sea de un local para vivienda y en ! 
xi de.! alquiler de seis meses vSanido sea pa
va cualquier género de comercio o industiia, 1 
o para espectáculos o recreos.

El arrendatario tendrá derecho a no. des. • 
alojar el local mientras no le sea satisfe
cha o puesta a su disposición, para el mo. 
mentó en que desaloje aquél, la indemni
zación procedente; pero perderá tod'o de
recho a la expresada indemnización, y ven
drá obligád'o a devolver su importe, si la 
hubiere recibido, si no desaloja el local den
tro del plazo de aviso que queda estable
cido.

Si, puesto el local arrendado a disposi
ción del propietario, cualquiera que hubie
re sido la resistencia del arrendatario, 
aquél, dentro del término de seis meses, no 
fuere utilizado por las personas y -a los fi. 
nes que el propietario hubiere anunciado 
para obtenerlo, el arendatario tendrá de. 
redho a otra indemnización, en absoluto 
independiente de la expresada en el párra
fo anterior, y siempre compatible con ésta, 
que consistirá en el importe del alquiler 

I de sois meses, si se trata de vivienda, y en 
el del alquiler de un año cuando- se trate 
de establecimiento mercantil, industrial, de 
espectáculos o de recreo.

La tasa fijada a las indemnizaciones 
coniipTendiidaB en el párrafo anterior no 
impedirá que el arrendatario que estime 
ser -de cuantía mayor los daños y perjui» 

I cios sufrid'os por consecuencia de su tras- 
I lado, reclame de] propietario la cantidad

, , ,, i „„ r letrados, designados libremente por Realcuando se procedía al cargamento de un I ’ 6 ,
a-caimuiadór I or^'en uiiuisterio de Justicia y Gultip,
“^Hitaron heridos dos oficiales. ,le loa O™61»8 cuatr0 86rán U^oionarios de

Lá expiosián fué seguida de un incendio, ‘1,lcho o de los Tnbunales en
que no pudo ser sofocado hasta última ho,_ I ^tu^uín acfjv», pu^va o de.excedencia, 

i . . i I que actuárán como secretarios de Jas pora. de la tarde. I • •
El sobmarino hubo de ser remolcado al I n61)'c^a*’ sielu,lJlle con '°z 5 ‘voto.

. i i i i I La Cómisión se dividirá, para su máspuerto de Napo-les, donde se comenzaron I . . ’ r
. .. ., , , . , I eficaz funcionamiento, en euaitro ponen-inmcdiatámente las reparaciones, . para lo I . .

. , , . , , I ciáis, cuyo-s presidentes serán también de-cual ha tenido que ser varado. I . . . .
I signados por Real orden, y tendrán tam- 
I bién carácter de vi cepresi den tes en la 

La. serie de los submarinos «H» ibalia- I (Joanásión, suibs^tuyeaixlo al ministro, 
nos se compooiiía de ocho: uno ide ellos, el 5 I cuando éste no asista a las sesiones, por 

l úe echado a pique en los últimos años de I orden de numenacióu de las1 poaiencias.
La guerra, y fueron adquiridos por Italia I Las ponencias serán: Primean, Organi-
al Almirantazgo inglés, que los construyó I zación de Tribunales y jurisdicción térri- 
durante el año de 1917 en el Canadá. I toriaj. de los mismos, incluso Aranceles 

Pertenecen al tipo británico Hoilland, y I para atender los gastos die los litigios y 
son semejantes ál tipo «H» inglés. I glanneinilpción délos auxiliares y siitliaAter- 

Desp-lazaii 360 toneladas en la superficie I i^os ¿e la. Adminisití'ataón de Justicia y 
y 450 en inmiersión. Sus dimensiones son: I de la defensa y representación de los li- 
45’8 metros de longitud, 4’8 d eimanga, y 3í8 I tigantes; segunda;, Pro-cedimiento civil; 
de puntal. Desarrollián una potencia de 9G0 I tercera., Procedimiea^tfO pieiud, incluso en 
caballcs, como máximum, con una veloci- I lo relativo a ejecuición de sentencias; 
dad de 12’6 nudos en la superficie y 9 su_ I cuarta, Oragnización de los Tribunales 
mergido, y su armamento se compone de un I ijontenciosoadminástrativos y procetli-
cañón do 76 milímetros y 
lanzatoi'ped'os.

Forman la trlpulación 
hombros, entre orficiahs y 
--------------------- X)Co^-

de cuatro tubos I miento para el ejéríáció de dicha juris- 
| dicción.

de cada uno 22 I A cada ponencia será asignado uno de 
marineros. I los vocates funcionarios a quienes se re
----------------------  I fiere el final del primer párrafo de este 

. _--------------------------------- I ártíoulo, que actuará como sécretario,Asuntos de enseñanza con todos los debeles naturales' dé este 
' I cargo. •

w- ■ I Eli secretaTio general tendrá a su cuida-
ARCHIVEROS I ^'0 P1’0^0 táles funciones- en la Co-

T1 c ., , . , I imsión y distriBairá los traba jos, entrolimo. Si.: De conformidad, con lo salí- I . u
. , , — . , I ias ponencias, cuidando del curso de loscitado por don Ignacio Rubio Cambronero,, I . „ ...

, i • husmos cenforme a las in/strucciones queoficial de primer grado del Cuerpo facul- I . 1
, . . T,.,. I reciba del ministro presidente.tatiivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar. I .

, ,, . , ■ mi nLLniis.tro presidirá las sesaones' 'de laqueologos, con el sueldo anual de 6.000 pe- I , . ., , , , .,
. | Comisión y podía también presidir, cuan-setas, adscrito a la Biblioteca Balaguer, en I . . J • , , • ,..... _ , , . „ . . , | do lo estime conveniente, tas -sesiones deVillanueva y Geltru, v de conformidad con I . .

. , / , , , . , I cualquiera de las ponencias.10 dispuesto en el articulo 23 del Reglamieaito I ... , . ., . . . . .
, . , . , , t - N i la Comisión ni las ponenpias- abn-organaco de ancho Ouerpo, fecha 18 de no. I , . .. , . I ran initormaciones publicas; pero recibi-

viembre de 1887, en relación con el Real I . v . , , ., ............... I ran, esitudiaran y tendrán en cuenta cuan-idecreto de 22 de -abril de 1910. I . .• I tos escnUos las dirijan las entidades, que
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien I (ÍUiera,H formularlos, y, en 

declarar en situación de supernumerario al I L<)s ciudadanos ejerciten el 
interesado, por tiempo ilimitado, conser-- I poner s1ls otbsePvacieei)& y 
vando su lugar en el escalafón, sin núme. I ^bre el funcionamiento de 
ro y con derecho a correr puesto dentro de I eu conjunto o sobre casos- concretos de 
su categoría, hasta llegar al número 1 de I anonnailidad procesal; y tanto ia Comi- 
este, oon-de se estacionará, por no llevar I sión como las ponencias, cuando lo esti- 
más de diez años efectivos de servicios, has. I men conveniente podrán llaanar a infur
ta quesolocite y obtenga en la oportuna va. I mar verbakm&nte a quienes les dirijan es- 
cante que ocurra su vuelta al servicio ac. I caitos, siempre sobre la base de que ello 
tivo. v . I no imposibilite ni dBículte él cumpli-

1WlI.miento de su misión en el pitazo que le
No ie devuelven los origínalos, aunqu I señalado.

no 86 I V€® proyecta único o

derecho de ex- 
sus deiuandaíS 
loa Tribmíales

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
TRES ED1CI0KES.-MADRIB, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

los proyectos que integren el resaltado de i 
su labor, el ministro presidente de la. 
Comisión los elevará al Gobierno con. su 
informe y propuesta de laist modificacio
nes que estime procedentes.El Consejo de 
ministros! decidirá si los proyectos han de 
ser sometidos a algún nuevo trámite, o si 
deben ser modificados, o si deben ser 
aprobados desde luego, decidiendo, al mis
mo tiempo, si la misma Comisión u otro 
organismo ha de efectuar el desaiTollo de 
las bases en el artículo correspondiente 
de los proyectos de decretos-leyes defini
tivos. '

Desde la publicación dél presente de
creto-ley, y durante seis meses, si antes 
no se acordase poner término a este pla
zo, quiedaráfli en suspenso cuantos1 pre
ceptos legales vigentes se refieren a limi
taciones para Ja separación, destitución, 
suspensión, traisQaido y dedtpnos de los ma- 
gis'.ti'ados, jueces y funcionarios del Mi- 
ndsiterio fiscal, como asimisimo de los se
cretarios de les Tribunales, y Juzgados 
y de los auxiliares de los mismos.

Durante este plazo, y previo acuerdo 
del Consejo, de ministros, el ministro de 
Justicia y Culto, cuando considere que, 
por acihaquesi de edad, o de salud, o por 
otras circunstancias, la labor de un fun
cionario de los comprendidos en el párra
fo antierior no produce el rendimiento le
gítimo y razonablemiente exigible en pro 
de la mejor administración de la juslt^i- 
cia, o no lo produce dé! acierto que tal 
administración requiere, podrá, decretar,

Unión EléctricaEl capitán d:e corbeta ‘d'o'n Eduardo Me- ,’r'®’

$11 aleitaío nú
láDiúü y Düiiíito

con el uso de la

lillili
lllltl

(íubo 2,50)

que sin necesidad de agua, 
brocha y jabón, ablanda
rá su barba y dejará su 
cutis suave y fresco des

pués del afeitado
Rompa la rutina y adopte 
procedimientos modernos

Perfumería higiénica 

CBLBER

San Sebastián
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según la intensidad y naituraleza de las t 
deficieniciasi advertidais: a) la jubilación ।

V 
❖ 
❖

con el haibeil que por dliasificación le co-

rín Domínguez cesa en la situación 
ponibilidad en que se encuentra 
destinado de segundo comandante 
provincia marítima de Alicante.

RADIOTELEGRAFISTAS
pe ha ordenado que los primeros 

«paestres radiohelegrraEistas d¡on.

de dia-
y pasa

de la

co-ntra.
Manuel

Varela Espiñeira, don Manuel Vázquez Se
co y don José Ramos Lago sean reconocidos 
para el ascenso y remitida al ministerio el 
acta correspondiente, acompañand'o copia 
de los últmos informes reservados.

CUERPOS SUBALTERNOS
El personal que a continuación se reseña

pasa asignado a la Comisión 
del Arsenal Je Cartagena para 
su día parte de la dotación del 
pedero «Almirante Ferrándiz»:

inspectora 
formar en 
contrator-

Primer torpedista-eleotricista don Mi
guel Matos Jiménez.

Primeros condestables: Don Pedro Gon
zález Ros y don Francisco Prieto Rubí.

lelegramas deí extranjero

Madrileña
Amortización de Obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que en 
el sorteo veiificado el día 19 del corrien
te para la amortización reglamenitaiia de 
Ubligaciones 6 por 1UU, han correspondi
do serlo las señaladas con los números si
guientes :
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691 ali 7U0, 1.861 al 1.879, 3.171 al 3.180, 
5.901 al 5.910, 5.951 al 5.960, 6.811 ai 
6.813, 7.041 al 7.050, 10.011 al 10.020, 
10.941 al 10.950, 16.001 al 16.010, 18.751 
al 18.7 60, 21.041 al 21.050, 24.351 al
24.360,
25.620,

25.451 al' 25.460, 25.611 al
28.661 al 28-670,
37.991 4 38.000,

33.751 al
38.171 al33.760,

38.180, 42.991 al 43.000, 45.841 al 48.050.

ne®po¡nda., si el funcionario huibiiera cum
plido sesenta y cinco años de edad; b) la 
jubilación, tambiéai con él haber que por 

' clasificación le corresponda, si de lo con
' signado en el escalafón oficiad o de otros 

datos res.ultare haber cumplido el fun
cionario treinta y cinco años de servicios 
al Estado, incluyendo en éstos los que 
sean abonables por can-eni; c) la declara
ción de excedencia, forzosa con medio 
sueldo, por un año, si anlt^es no se le le
vantase esta sanción, tras cuyo1 período 
el Consejo judicial!, o el fiscal en su caso, 
informará sobre la vuelta al servipio acti
vo del excedente, no reingresando éste 
y quedando sin sueldo si el informe fue
ra negativo, y reingresando, en lias, riesail- 
tas de la primera vacante, si fuera favora
ble; d) el traslado a. otro destino má ade
cuado a su aptitud física o intelectual o 
én población donde pueda ejercer sus 
funciones sin riesgo para la rectitud de 
su actuación.

El misino ministro, previo'acuerdo tam
bién del Consejo de ministros', en el pla^ 
zo expresado, podrá trasladar libremeiyte, 
cuando las conveniencias del servicio y 
la más recta administración de justicia 
lo aconseje, a todos los funcionarios an
tes indicados, a. cualquier otro destino de 
su claise o catéigxM'ía, te&iendoi siempre 
en cuenta las aptripdesi del funcionario, 
a qideni se. propuriará complacer en sus 
soliciltsudes, siempre que no haya motivo 
justificado para, no atenderlas, y las cir
cunstancias del cargo .que se provea.

Los párrafos, anteriores de este artículo 
son aplicables en toda, su integridad a los 
fuiqcionarios retribuidos con haberes fi
jos. A, los funcionarios' rettpibiudos. me
diante arancel les son aplicables los apar
tados c) y d) del primer párrafo y todo el 
segundo párrafo, imponiéndose en el caso 
del apartado c) citado, a quien substituya 
al excedente, la obligaición de entregar 
a, éste la tercera parte de sus utilidades 
líquidas, sin que exceda nunca, lo satisfe
cho anualmente de 10.000 pesetas1- Podrá 
también el minislgo, previo acuerdo del 
Consejo de ministros, acordar la separa
ción del funcionario retribuido mediante 
arancel que, por cuailiquier causa, no desn 
empeñe de hecho su cargo, aunque re-

El conflicto entre 
Bolivia y Paraguay

BUENOS AIRES.— En una. entrevista 
celebrada por los representantes de üa Pren
sa con el. señor Diez de Medina-, ex minis
tro de Bolivia en ia Argentina y en la 'ac
tualidad representante boliviano en el 
Uruguay, ha dicho éste que el pensamien
to de Bolivia está claramente expuesto en 
la nota que el señor Kellogg sometió a la 
Conferencia de Arbitraje y Conciliación de 
Wáshington; que la agresión dtel Para, 
guay es lo que se ventila y no la cuestión 
de límites y encaminada por las Conferen
cias de Buenos Aires; pero que la opinión 
boliviana está todavía dividida en dos ban
dos: uno, que pide la guerra, y otro, la paz. 
Puede decirse, en realidad, que la actitud 
de Bolivia dependerá de la que asuma el
Paraguay.

UNA NOTA DE BOLIVIA
PARIS.—La Legación de Bolivia ha pu

bLicado la siguiente nota:
«La Legación de Bolivia pone en guar

dia a la opinión contra las noticias ten
denciosas que han circulado estos días. Bo
livia ha aceptado los buenos oficios de la 
Comisión de Conciliación y Arbitraje de 
Wáshington; luego no desea otra cosa que 
el arreglo pacífico de su conflicto con Pa
raguay. Cualquier noticia, contraria a esto 
es absurda y falsa.»
DIMITE EL MINISTRO BOLIVIANO 

DE INSTRUCCION .
LA PAZ.—Ha presentado la renuncia el 

nuevo ministro de Instrucción pública, se
ñor Demetrio Canales, aduciedo diferen
cias de criterio.

Probablemente, la Cancillería ya habrá 
remitido a la Conferencia de Arbitraje la 
contestación sobre el restablecimiento de las 
relaciones diplomáticas con el Paraguay.

Dicen de Asunción que en todo el país 
riena un ambiente de calma.

CONTESTACION DEL GOBIERNO BO. 
LIVIANO

WASHINGTON.— Se recibió la contes
tación del Gobierno de Bolivia al cuestio
nario que le envió la Conferencia Paname
ricana sobre los procedimientos a seguir en 
la mediación, del conflicto surgido; entre
dicho

La 
para 
' El 
hién

país y Paraguay.
contestación es en extremo favorable 
un solución armónica del conflicto.
Gobierno paraguayo ya contestó tam- 
favorablemente a este cuestionario.

x. B-Ho b o m O.iWimiciie)
riifT 1Q 2ti • M0 TlÚ<£ *

Información de Marina

DESTINOS
Se ha dispuesto que el personal que a. 

continuación se relaciona, al terminar el 
curso de tiro, pase a 'los destinos que al 
frente de cada uno se indica:

Capitán de corbeta don Dimas Regalado 
y López, auxilia-r del Ramo de* Armamen
tos y Elecricidad del Arsenal de Ferrol.

Teniente de navio don Santiago Antón /y 
Rozas, segundo comandante de la corbeta 
«Nautilus».

Teniente de navio don Faustino Ruiz Gon
zález, Escuadi-a.

Teniente dlei navio don José Tapia Man
zanares, polígono de Tiro naval, «Janer».

Alférez de navio don Manuel Barreda 
Aragonés, torpedero «Número 1'4».

Alférez de navio don José Fullea y Car- 
los-Roca, torpedero «Número 5».

frende resoluciones, teniendo sus 
lies delegaida® pemanenjíemeiite 
auxiliares.

Lo® acueixlos a que se nefieren

funcio- 
en s us

loa aj-
tí culo® anteriores no requem'án piara su 
adopipión. expedientes de detallada subs
tanciación, ni otros infoimes- que loa que 
las circunstancias de cada caso pennitan 
consideTar nec^saiúos'.

Contra tales acuerdos', sin perjuicio de 
la inmedialtia ejecución de éstos, podrán 
los interesados ¡recurrir al Consejo de mi
nistros!, mediante escrito dirigido ai pre
sidente del misino. El Consejo^ de mims- 
íros resolverá de plano, pudiendo, sin em
bargo, requierir previamente los datos e 
informes que estime conveniente aportar, 

Ni contra el acuerdo del ministro, ni 
contra el del Consejo de ministros proce
derá, en caso alguno, recurso contencioso 
administra|t[ivo, y si algiín recurso de esta
clase se intenivaiae, el Tribunal rechazará í 
de plano au adanisión.

EL FERROCARRIL TRANSPIRENAICO
PAU.—Se espera en la semana entrante 

la visita a esta ciudlad del aücaldei de Zara
goza, que hace activas gestiones para que se 
remedio la. negligencia en el servicio de üa . 
nmva línea transpirenaica. Parece que su 
actuación ha tenido éxito y que ya ha re
cibido la seguridad de que se mejorarán, las 
condiciones del mismo en la línea de Can. 
franc, tanto en lo1 que se refiere a las mer- 
cancía-t como a ¡los viajeros.

INCIDENTE ANGLOzLLEMAN
BERLIN.—Noticias recibidas en esta ca

pital, procedentes de El Cairo, dicen que 
se ha registrado allí un incidente que, acaso, 
hubiera podido tener derivaciones y conse
cuencias graves y dsagradobls, y cuyas cau
sas se ignoran, aunque se cree sean exolu. 
sivaanmte de carácter personal. En efecto, 
un marinero británico abofeteó a un ca
dete alemán; pero inmediatamente el agre
sor dió sus excusas al agredido y el asunto 
se dió por -terminado.

Emisión 1926
681 al 690, 5.281 al 5.290, 5-551 al 5.560, 
7.841 al 7.850, 12.001 al 12.010, 13.011

al 
«til 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

34.950' 36.931 al 36.940, 38-221 ai 38.230.
El pago de los títulos' amortizados, se 

efectuará a partía1 del día 1 de enero pró
ximo, en el domicilio social, avenida del 
Cunde de Penal vea-, núm. 25, y Banco 
Urquijo; en Bilbao, Banco Urquijo Vas
congado; en Barcelonai, Banco Urquijo 
Catalán; en San Sebastián, Banco Ur
quijo de Guipúzcoa, y en Gijón, Banco 
Minero Industrial de Asturias, donde se 
facilitarán factiuras para di cobro.

Madrid, 22 de diciembre de 1928.—Va- 
íentín Ruiz Senén, Consejero y Director 
Gerente.

al 13.020, 15.151 al 15.160, 15.191
15.200, 17.351 al 17.360, 17.671
17.680, 17.941 al 17.950, 19.211
19.220, 19.331 al 19.340, 19.901
19.910, 22.131 al 22.134, 22.311
22.320, 22.381 al 22.390, 24.771
24.780, 24.931 al 24.940, 27.691
27.700, 27.861 al 27.870, 29.271
29.280, 30.631 al 30.640, 30.861
30.870, 33.251 al 33.260, 34.941

Unión Eléctrica
Madrileña

EL EMBAJADOR
EiSfTA

ESPAÑOL EN CHILE 
HNFERMO

SANTIAGO DE CHILE.—Ha sido ata
cado de peritonitis el embajador dle España 

b en Chile, don Santiago Méndez Vigo.
A El señor Méndez Vigo estaba ultimando 

ios- preparativos para marchar a La Habana,
, adonde ha sido tronsferido por el Gobier

no español.
CLASE) OBLIGATORIA PARA DOS 

ADULTOS TURCOS
CONiSTANTINOPLA.—El Gobierno tur

co ha publieado un decreto ordenando que 
todos los ciudadanos del país comprendidos 
entre los diez y seis y los cuarenta y cinco, 
años asistan, obligatoriamente a las leccio
nes que han de darse para la implantación 
del alfabeto latino, con objeto de que lo 
aprendan y puedan utilizarlo lo antes po
sible
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIII1IIIH1IIIIIIIIIIII

en este periódico verá usted la utilidad 
que le reporta.

NO ES SIEMPRE |EL ANUNCIO MAS 
CARO EL QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría cree 
en tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La práctica lo ha demostrado, y un 

gran relativista lo ha sancionado.

ELECTROLUX
Aspiradores de, polvo para cuarte
les, Hospitales militares y particulares

El único Aspirador que le asegura 
una limpieza higiénica y perfecta

ELECTROLUX, S. A.
Calle Jiménez de Quesada, 2, al lado 

de Maarid-Paris .
SaoureaSes en tede Eepnfta

Amortización de Obligaciones 5 por 100 
de la Sociedad de Electricidad del

Mediodía
Se pone en conocimiento de los seño

res obligacionistas de Ja Sociedad de 
Klectricidad del Mediodía que en el sor
teo verificado el día 20 del corriente pala 
¡a amortización reglameutaiúa de sus 
Obligaciones 5 p<Nr 100 emisión 1 de oc
tubre de 1902, han coiTespondido serlo 
las señaladas con los números siguientes: 
42 71 139 140 164 204 222 252 386 434 
574 599 606 610 675 762 828 850 857 
890 895 904 936 940' 963 1.024 1.074
1.082 1.144 1.147 1.203 1.240, 
1.319 1.411 1.413 1.415 1.459 1.480
J.512, 1.633 1.638 1-659 1.703 
1.727 1.7 59 1.810 1.849 1.871
1.979 1.993 1.997 2.022 2.031
2.060 2.064 2.072 2.076 2.077 2.219
2.268 2.311 2.357 2.369 2.400 2.417

1.303, 
1.495 
1.704 
1.934 
2.042 
2.233 
2.449

2*547 2.548 2.552 2.588 2.726 2.740 2.77.0
2.795 2-864 2.815 2.816 2.849 2.875 2.882
2.895
3.180
3.575
3.705
3.998

2.932 2.956 3.018 3.031 3.117 3.147
3.218 3.289 3.431 3.457 3.458 3.493

3.7043.579 . 3.637' 3-654 3.679
3.809
4.054

4.388 4.397 
4.514 4.547 
4.740 4.749 
4.954 4.965 
5.266 5.273 
5.408 5.417
5.700 5.706 
5.823 5.831 
5-97 6 5.983 
6.214 6.307 
6.645 6.655
6.779
6.845
7.063 
7-252
7.497

6-781 
6.885
7.075 
7.266

3.869 3.873 3.884 3.901
4.078 4.295 4.307 4.345
4.404 4.411 4.462 4.481
4.571 4.577 4.626 4.678

3.939
4.383
4.506
4.734

4.7 56 4.810 4.863 4.938 4.953
5.015 5.057 5.068 5.157
5.343 5.344 5.346 5.355
5.426 5.449 5.462 5.529
5.744 5.746 5.762 5.778
5.832 5.850 5.920 5.942
6.141 6.153 6.160
6.343 6.374 6.403

6.163
6.406
6.720

5.183 
5.383 
5.596 
5.819 
5.969
6.179 
6.439
6.7366.658 6.715 6.717 --------- on

6.807 6.814 6.831 6.833 6.839
6.924 6.997 6.999 7.019 7.043 
7.103 7.122 7.192 7.205 7.220 

7.374 7.423 
7.589 7.624 
7.782 7.808 
7.885 7-888

7.280 7.318 7.320
7.512 7.518 7.544 7.556

7.630 7.631 7.673 7.735 7.774
7.826 7.856 7.857 7.876 7.880
7.927 7.949 7.972 7.987 7.993 7.994

E1 pago de los títulos amortizados 
efectuará a paitir dél día 1 de enero Pr0" 
ximo, en el domipijlio social de la UmoU 
EIédt[rica Madrileña, avenida del Conde 
de Peñaiver, núm. 25, y Banco Urquijo, 
en Bilbao, Banco Urquijo Vascongado, 
en Barcelona, Banco Urquijo Catalan., 
En San Sebasltián, Banco Urquijo «e 
Guipúzcoa, y en Gijón, Banco Minoro In
dustrial de Asturias, donde se facilité'11 
facturas para el cobro.

Madrid, 22 de diciembre de 1928.—Va- 
tentín Ruiz Senén, Consejero y Director 
Gerente.

íMER(ITOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE BORREOS NUM. 436 

Precio de susoripotón, dos pesetas al w®6 
Toda le oorreepondenoia, al apartado 4J 

RedaoBtoe y AdfnfflMradMi»,
HÓMiiro 8.— TdMem 16-MI-

M.C.D. 2022
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DEPORTESDE COCHINILLAa
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Paulino Uacudun ha vencido en reñido com_

IM-

CALI (Colombia).—Al
bate Uzcudun comenizó atacando, si

de Uz-

Sin embargo, el sexto combate fué ad-

D 1 MADRID ‘Día 261

L

queda
rá cerrado ej día 2 de enero.

hs Bollan
ca

[aballero óe Grada, 18112
LOS DOLLARS

mía de Medicina y con cerca
GACETILLAS

2).
FUNDADO £N 1MB

Antes Sobrinos de José Pastor
Sucesor: ©arlos García Toba taatífluo enoargado)

FUNBABION 1776

rtNri, B5*®

V. M.
V. M.

de 
dos

8
Pesetas
Pesetas
Pesetas

que ee 
los de

r 100 
í del

96,00 
00.00

bate
El 

LOS ASALTOS. 
COMBATE 
iniciarse, el

que el abono de esta temporada 
anuncia superará en brillantez a 
tmporadas anteriores.

El plazo de renovación de abonos

INVIERNO Y
1928-1929

Real 
macién 
ñaña a

Real
Capital suscrito......................

Idem desembolsado................
Reserves (primer ejercicio).

.560, 
1011

i

Serie 
Sofríe 
Serie 
S’erie 
Se rife

SEIS PRIMEROS
PRESIONES DEL

-Va- 
rector

DAerentes. . .............................  
6 por 168 Amortlzable 1917

igi8, 5 por io o .
1933....................

Acclopies

a Renault.
triunfo ha. sido por puntos".

Se admiten encargos para nuevos abo. 
nos, por si quedado alguna localidad sin re
novar.

IDE 
. *36

HORARIO DE OTONO, 
PRIMAVERA DE

combad- 
sexto, 

fuertes

17.000.000
8.500.008

725.008
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com
bien

—Va- 
j-eftor

* por 160 Interior

Sucursales: VIGO, LUGO, ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SARRIA', 
MQNFORTE, LA ESTRADA, TUY MELLID , CARBALLO , MUGIA , 
M0ND0ÑED0, PUENTEDEUME, VILLALBA, RIBADEO, SANTA MAR
TA DE ORTIGUEIBA, CARBALUNO, PUEBLA DEL OABAMINAL, 

PAD&0B

do por la genial interpretación, de Lola 
Meimbrives. Miércoles, tarde y noche, «Pe
pa Doncel». Teléfono 10187.

COMICO.—(Loreto.Chicote): «De la Ha-

Se ruega a nuestros suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 

• destino, lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

•enrieio.

Ayuntamiento de Madrid
E. Interior 5 por id o . . . .
Énsáaohe 4,5 por 100. . .
D. Obras 4,5.............................
V. M. 1914, 5 por 100. . .

PCNTOS A RENAULT
CALI (Colombia). — El púgi español

| FRONTON JAI-ALAÍ;—A las cuatro, 
1 Lasa y Tácelo pontea Oehotorena y Echá- 
* niz, a remonte; Badiola y Pérez contra 

Zubeldia y Ermúa.

Moneda extranjera

I Banco Pastor

Conservatorio de Música y Deola- 
(Felipe V, 1).—De diez de la ma_ 
dos de la tarde.
Sociedad Económica Matritense

--------------------->^oo<x---------------------
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DA

■ Hace un ¡i.ir de años que los cálculos 
más optiniiMU-' no s<> aproximaban a los 
precios idealizados para la cochinilla. La 
reacción ha sido rápida y los elevados pre
cios a que se cediza este colorante tienen 
un carácter de estabilidad hálágüená para 
el agrie nitor.

Las alzas intermitentes suscitadas en 
pasados años eran motivadas por tan efí
meras circunstancias, que no daba tiempo 
a las compradores, para adquirir loa aco
pios hechos por el cosechero año tras aiiQ. 
A pesai' de La. merma en el peso de La co
chinilla, el cosechero se veía, precisado al 
forzoso almacenamiento del artículo en 
espera del alza remiuieradura, que no lle
gaba sino por ligeras rachas, pero sin dar 
tiempo al deseengesLtianamiewro.

El cultivo de la tunea-ai, en completa de- , 
cadencia, estaba ya limitado a las tiernas ; 
de muy inferior calidad, y su manipula- , 
ción a merced de modestos Labradores en , 
manual colaboración con sus propios fa- f 
midiaresi, para Las ateinciones de pega, re- । 
cogida y disecación. Tal era la precaria ¡ 
vida de da cochinilla, y cuando entre los , 
viejos agricultores se recordaban los pre- ¡ 
caos de antaño, como quien recuerda los 
sueños de Faraón en los años prósperos, j 
se desechaba presto la posibilidad de una 
repetición...

EL precio de a « duro» la libra se des an
tojaba una quimera o grato sueño de atra
yente recordación y nada más; pero he 
aquí que un buen día fuimos sorprendidos 
por una tan grata realidad, que superaba 
a la supuesita ilusión. La cochinilla valía 
y sigue valiendo a más de a «dmo» . la li
bra, 110 obstante la plenitud de la aeltual 
cosecha, y sin que de las viejas existen
cias quede un solo grano.

Ignoro los datos o antecedentes que la 
sección agronómica tuviera sobre este ra
mo de nuestra agricultura, pero como 
hasta el más negado sabía que la compe
tencia de las anilinas trajo prolongados 
encialmamáenitos en los precios y deman
das, a los que por otra paripé contribuyó 
la desenfrenadai adulteración, hechura del 
comprador, no debía, no podía descono
cerlo una auitoridad que como el Sr. Gon
zález, a más de su competencia, y ser hijo 
de esta tierra, está identificado con sus vi
tales problemas.

Aquí lo grave es hacer las posáis, y más 
grave aún, el hacerlas derechas.

Oaiandó el alza de la cochinilla se pro
nunció con caractenes de estabilidad, al
gunos Ayuntaimientosde la Isla, invitados 
por la Sección Agronómica, recurrieron 
a la Dirección General, exponiéndole la 
conveniencia de una intervención oficial, 
que impidiera esas pemiciosas. adultera
ciones que en tiempos pasados influyeron 
en el descrédito' y desvaloración del ar
tículo. Accedió aquella autoridad, encar
gando al jefe dedi 'Servicio Agronómico de 
la inspección y reconocimiento, como así 
se ha venido verificando, hasta el punto 
de que toda mauiobra escurridizai de los 
embarcadores se estrelló contra el muro 
de su plausible intransigencia , y pondera
da inflexibilidad.

que, cegados por el lucro momentáneo, 
sustituyen la ceniza por la arena en la la
bor de matazón, haciéndole ingerir hasta ' 
el 8 por 100 de este mineral, siendo asi 
que es el 1 por 100 eíl tipo consentido p-ara ' 
la exl’p-orta-ción.

¿Que ise asocien los compradores y re
chacen las mei cancías de los cosecheros 
desaprensivos? ¡Sería vana solución! 
¿Que rebajen el precio ide compra y se
pare el adqutiente los granos recargados 
de arena? Otra medida ineficaz y hasta 
inmoral, porque supondría el patrocinio 
o la tolerancia de una inmoralidad que no 
es por ciedtio el propio com|prador el lla
mado a reprimirla con rebaj-as en los pre
cios, sino la Sección Agronómica pon su 
inteiTención‘/previa. I

La solución es facilí sima, a mi en ten
del- : Todo cosechero para vender su pro- , 
duoción necesita dar cuenta al -Centro , 
Agronómico, quien, provio reponocimien- , 
to, autorizará la venta, disponiendo san- 
ciónes cuando la cantidad, de arena exceda 
del 1 por 100, autorizado para la expor- ( 
tación.

Al pro-pío tiempo debe prohibírsele al 1 
exportador que adquiera del cosechero 
ninguna, partida, sin que éste presente el ' 
boleítp de autorización.

Tal es la nueva modalidad que ha ald- ( 
quiriido el negocio de la cochinilla y las 
medidas- que -debe adoptar la entidad ofi- ¡ 
cial en beneficio del interés públipo, apar- ¡ 
te de que la tal restricción estará bien 1 
vista/ por el agricuílítor de buena fe-

M. LOPEZ GUERRA•

S. M. la Reina y S. A. La Infanta Isa
bel concurTiieron a la fiestai.

Los eoncuiTentes se feliciltiaron por ha
ber alcanzado de la empaesu que los con
ciertos se verifiquen ya por las tardes, 
pues las noches son muy Irías y los tea
tros casi en general están aislados y ade
más que los conciertos se celebraron 
siempre por la tarde, y una vez que tras- 
troparon las horas, se vió el mal resulta
do del negocio, y eso que fueron en el 
Real.

Renault colocó algunos golpes.
En loe priimeros .asaltos, ambos 

tientos erraban; pero al llegar al 
Paulino castigó a su contrario con 
golpes idc derecha y de izquierda.

Renault contraatacó y la nariz 
cudun sangraba profusamente.

Este sector úniportante de la agricultu- ( 
na insular tiene una deuda, de gratitud, 
conti aída pon los Ay untamientos recu
rrentes y con el servicio agronómico pao^ 
vincial, toda vez que su gestión, ha unpli- 
cado el esta bloc iniieaito de un servicio 
que garantiza el crédito y en cierto modo 
el valor del artículo. ¿Han sabido coi-res
ponder los agricultores a tan plausible 
Labor? Desgraciadamente, no.

Corregidas las exllpaílíimjítaciones y co
dicias de los comeiciantes en cochinilla, 
son ahora los productores quienes se eri
gen en defraudado res; son ahora ellos- los

Regeneración
El sport es uno de tos medios 
hoy recomendado para la re
constitución física; el aire, el 
sol y la actividad constituyen 
un buen tónico, pero cuando 
el enervamiento, la inapeten
cia, los desarreglos del orga
nismo y la neurastenia no 
ceden, hay que ayudar a la 
naturaleza con un tónico que 
le haga recobrar las fuerzas 
y la plenitud de la vida. Entre 
los varios conocidos el que 
se considera más eficaz y de 
éxito inmediato es el Jarabe 
de Hipofosfitos Salud, único 
aprobado por la Real Acade-

de medio siglo de éxito cre
ciente- Su eficacia es segura 
y resulta también económico 
porque contiene mas cantidad 
de Jarabe que sus similares. 
Para evitar imitaciones pedid 

Jarabe Salud.

Conciertos Lassalle
En el Palacio de la Música se verificó 

el sábado último el séptimo concierto de 
la temporada con un festival a AVagner.

El piogiama lo componían obras dis- 
tinlas del inmortal Ricardo, que fueron 
llevadas con gran maestría por el maes
tro Lasisalle y ejecutadas por los asiduo's 
y constantes profesores de la orquesta, 
que trabajan con gran fe para acredi
tare, más y más, siu reconocida com|pe- 
i^ncia, paia expresar que el coujunto de 
los instrumentos toca con exactitud, afi
nación y que a su buema dis(poisición se 
dieben los efectos sorprendentes y mati
zado de las frases.

La orquesta fué ruidosamente aplaudi
da y el maestro Lassalle jiuetamente aga
sajado.

8g
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Equipos militares
Es la casa que construye las mejores monturas 
de los modelos ^Bianor* “Sarcia ñstriain* y
, “Qómez Acebo*
Especialidad en monturas para el “Polos
Ballesta, 8 principaL-MADRID

Serie F...................... . . . .
Sarie E.....................................
Seriei D.....................................
9Srie C..................................
Serie B.....................................
Serie! A.....................................
Series G y H..........................
Fin de me».............................

4 por 16@ Exterior
Serie F. . . ....................... ....
Serie E.....................................
Serie! D................................. ...
S^rie C................................. ....
Serie B.....................................
Serie* A.................................
Series G y H. . ................

4 por 166 Amortlzable
Serie E.....................................
Serie D.................................
Serie C.....................................
Serie B. . .......................

F.
E.
D.
C.
B. 
A

Banco de España........................
Bañe o Hipotecario. . . - . . 
Banco Español de Crédito. . 
Banco H^spano-Am'efrreano. . 
Banco Cotral............................  
Banco Español Rio de la Plata. 
Tabaco».........................
Explosivos....................................
Azucareras preferentes. . . 
Azucareras ordinaria». . . . 
Alto¿ Hornog Vizcaya. . 
Duro renguera................... ...  .
M. Z. A. . . . . .................... 
íorte de España....................  
afeltro. . . . ...........................  

Tranvías.......................................

Francos................................. ... .
Fancos suizos............................  
Franco» belgas..........................
Lira»...............,..............................
Libras éstfeiirlánas......................  
Dólares.............................................  
Escudos portugueses............... 
Pulsos argentinos.....................
Florines. K . . . . ......................

75,00 
00,00 
90,00 
00700 
00 
00
75,25 
00,00

89,10 
89,10 
00,00 
00,00 
00,00
00,00 
00,00

85,00 
00.00 
00,00
00,00 
00
00,00

00,09 
00^0 
94,00 
95,00 
95,00 
00,00

585,00 
560,00 
478,00 
239,00

00,00 
000,00 
243,00 
000.00 
143,60
53,25 

000,00
00

619,50 
000,00 
172,07 
000,00

24,30 
119,40
86,10
32,55 
30,05
6,19 

00,00 
00,00 
.00,00

Bibliotecas y Museos

BiWioteeas púbdieas de Madrid, servidas 
por el Cuerpo facultativo de archiveros, 
bibliotecarios y arqueólogos, ge encuen
tran abiertas, todos los días laborables, Has 
siguientes: .

Real Academia de la Historia (León, 21).
De cuatro a ocho de la tarde, 

Reial Academia Española (Felipe IV, 
De ocho a doce de la mañana.

Archivo Histórico Nacional (paseo 
Recoletos, 20).—De ocho de 1» mañana a 
de la tarde.

judicado al vasco, que demostró superio
ridad durante, toda la pelea, ganándose el 
favor del pblico, formandoi por 20.000 per
sonas.

Dicen los inteligentes que la defensa y 
técnica de Renault fueron admirables y so
to esto pudo- evitar el k. o., pues coinciden 
en que el vasco hizo una de las, mejores pe
leas de su vida, demostrando sangre fría, 
coraje y voluntad en sus ataques, de tal 
suerte que si el «match» hubiera sido con 
Demipsey, para el ex campeón, ésta hubiese 
sido una de las batallas más duras de su 
v ida.

baca ha venido un barco». Este es el título 
del juguete cómico, en tres actos, original 
de los afama-don autores, Paso y Estremera, 
que i'-n tan clamoroso éxito han estrenado 
los insignes artistas Loreto y Chicote, que 
en esta obra, como en todas, están inimita
bles.

Tan divertido juguete se pondrá en esce
na dos veces diariamente: a las seis y me
dia de la tarde, y diez y media de la nbehe, 
pudiiendó adquirirse las localidades en 
Contaduría el día antes, dle cuatro a ocho.

FONTALBA.—Hoy, «¡ Na quiero, o quie
ro... !», de Benavente.

. Sábado, noche, estreno de «El estudian
te» de Vich», de Joaquín Montaner.

ESPAÑOL.—Ha quedado abierto en la 
contaduría de este teatro el plazo de reno
vación de abonos a miércoles de moda pa
ra la próxima temporada de la compañía 
María Guerrero-Femando Díaz de Mendo
za, que debutará en la primera quincena 
del próximo mes de enero.

Ya se han repartido los programas, y, 
dada la calidad insuperable de la compa
ñía, el plan, de trabajo, interesantísimo, 
que se propone desarrollar y las comodida
des y bellezas de ornamentación que se han 
introducido en el teatro, puede asegurarse

Liquidación permanente ^ 
de Camisería, Corbatas, 
Calzoncillos, Camisetas, 
Medias, Calcetines, Per
fumería e infinidad de 

artículos.
LA CASA MEJOR 
SURTIDA Y MAS 

b a r a t a

DE TEATROS
PRINCESA.— Miércoles, tanide, y tedas * 

las tardies, «La Cenicienta», la mayor obra | 
de Pascuas. Miércoles, noche, y todas dasj no_ 
ches-, «Don Alvaro o La fuerza del sino», 
donde culm-inan los triunfos de Rácando 
Calvo.

COMEDIA.—A precios d& diario (cinco 
pesetas butaca , esta tarde, mañana, tarde, 
y viernes, tarde (festividad de Inocentes), 
y todas las noches, la admirable tragico
media., de Arniches, «El solar de Mediaca.- 
pa», cada vez mayor y más rotundo- éxito. 
Despáchase en contaduría.

C-EiNTRO.—No queda nadie en Madrid 
sin pasar por este teatro, donde a. diario 
se representa el éxito más extraondinario 
la más definitiva producción d'e don Ja
cinto Benavente, «Pepa Doncel», avalora. ;

ESPECTaCHEOI
ZARZUELA.—A las 6, Concierto- A 

las 10,30, La melga.
iPRINOESA.—A las 6, Lai Cenicienta. 

A las- 10,15, Don Alvaio o La fuerza del 
sino. •

APOLO.—A Jfa-s 6,30, Los flamencos.
A las 10,30, Cascabeles.

FONTALBA.—A las- 6,15 y 10,30, ¡ No 
quiero, no quiero !

OEiNTRO.—A las 6, Pepa Doncel. A 
las 10,15, Pepa Doncel.

COMEDIA—A las 10,15, El solar de 
Mediacapa.

LARA.—A las 6 y a las 10,30, Oro 
molido.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30, Cuento de hadas.

REINA VICTORIA.—A las 6 y a. las 
10,15, El rosal de lias- tres rosas.

ESLAVA—A las- 6,30 y 10,30, La ge- 
neralita.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, De la 
Habana ha venido un barco.

INFANTA BEATRIZ.—A las 6,15, 
Cándida. A las 10,30, ¡ Te quiero, íje 
adoro! .

ALKAZAR.—A las 6 y a las 10,30, La 
tatarabuela. . . -

FUEN-CARRAL.-r— A lais 6,15, El co
llar de estrellas.

MARAVILLAS.—A las seis y media 
y diez y inedia, La g-uita. y Las cariño- ' 
sas.

MARTIN.—A las 6,30, ¡ Viva la coto
rra ! y Los faroles. A las 10,30, Mi mamá 
política y ¡ Ris-Rás I

PAVON.—A las- G y a las 10,15, La co
pla andaluza.

ROMEA.—A las 6, Las castigadoras.
ELDORADO.—A las seis y media y 

diez y inedia, Gachó, Pulgas y Delicio-sais.
PRICE.—A las 6,15 y a las- 10,30, Los 

liliputienses cíe Magda Palenno y Cháfalo 
' Palenno (grandioso es|pectácúlo).

(plaza de la .Villa, 1).—De doce de la ma
ñana a seis de la tarde.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20).—De nueve y media de la mañana a 
cinco y media de la tarde. Los domingos, 
de diez a una de la mañana.

Biblioteca de Filosofía y Letras de Ma^ 
drid (Toledo, 45).—De ocho y media de La 
mañana a dos y media de da tarde; Los do
mingos, de once de la mañana a una de la 
barde. ■ -

M.C.D. 2022
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ASUNTOS SANITARIOS

SECCION
CULTURAL
La canicie repentina

Coinciden los autores de libros médi
cos, antiguos y modernos, en que la ca
nicie puede sobrevenir en pocos días o- 
en pocas horas, a consecuencia de una 
emoción viva o de resultas de una gian 
impresión de terror o de pena profunda. 
Hay de ello tantos ejem|plos prácticos, 
que no sabemos cuáles elegir; pero, en 
fin, allá van unos cuantos, como mues
tra de la veracidad de nuestras afirma
ciones.

Cita Aventino, ’en los Anales de los 
Boyanos, en la referencia de Schekio,

que estando el Emperador Luis el Báva- 
ro en campaña, al frente de su ejército, 
recibió una carta de su mujer. Esta ha
bíale dado a su escudero dos cartas: una, 
con sello de lacre negro, destinada a su 
marido, y otra, con lacre rojo, que que
ría hacer llegar a manos de otro señor. 
El escudero se equivocó, y entregó al 
Emperador la carta destinadla al amante 
de su mujer. Furioso, dejó allí su ejér
cito, y volvió rápidamente a su casa, 
haciendo ejecutar a su mujer por causa 
de adulterio, mató de una puñalada a 
una joven, a quien juzgó cómplice, y 
precipitó, por último, de lo alto de una 
torre a la mujer encargada de la guarda 
del gineceo. .

Aquella noche, lleno de remordimien
tos por el triple golpe, tuvo m visión 

' tan horrible, que amaneció con el cabe-

lio blanco.
Un joven español, que, acusado de ha

ber violado a una joven de la Corte, fué 
condenado a muerte, a las pocas horas 
de estar en el calabozo se le volvió el 
palo canoso, y, enterado el Rey de aque
lla transformación, lo perdonó, dicieuklo 
que para un joven no había mayor cas
tigo que el de verse convertido en ancia
no repentinamente.

Scaliger nos dice que Francisco de 
Gonzaga vió a uno de sus parientes que, 
acusado de conspiración y conducido a la 
cárcel para sufrir, tortura, encaneció en 
una mañana.

Hechos a montones de esta clase se 
encuentran en las obras de Camerarius, 
Heurnius, Hildan, Strabon y otros más.

En la última gran guerra se han com
probado muchas veces estos casos de en-

ciinecimiento y decoloración del cabello 
repentinamente, siempre .produlcido por 
terror o por fuertes impresiones en pri
sioneros, condenados a muerte, etcétera. 
No hay ninguna familia que no tenga al
gún caso de éstos entre sus parientes. 
Mi abuelo, sin ir más lejos, estuvo pri
sionero de los carlistas, y, atadas las ma
nos y vendados los ojos, cuando los sol
dados esperaban la señal para llevar a 
cabo su fusilamiento, el oficial que man
daba el piquete reconoció en mi abuelo 
a un antiguo condiscípulo y amigo, y le 
perdonó la vida. Al día siguiente, un 
hombre con el pelo completamente blan
co se paseaba por las calles de León, lla
mando la atención de las gentes que le 
conocían, por la transformación operada 
en su cabeza en sólo una noche.

Y así, hasta mil.

¿Causas? Se suponen, más que se co
nocen. Como el cabello es sencillamente 
un anexo de la piel, pasa, como ésta,- por 
las influencias del sistema nervioso, y 
los desórdenes cutáneos que pueden ocu
rrir en el transcurso de conmociones, en
fermedades o desequilibrio, que llegan al 
sumo grado en la gran neurosis, puede 
ser causa todo ello de este fenómeno.

Desde luego, yo estoy de acuerdo con 
lo que afirma Chai-pot y su alumno Sa
muel (hematidrosis, cromidosis, etcéte
ra), y también con la prudencia que em
plea 0. Sollier, que clasifica dichos he
chos, en su «Tratado de Neurología de 
gperra», entre los desórdenes tróficos y 
vasomotores «de patología indetermina
da», y... a otra cosa.

-Sindicato do Publicidad»—Barbieri, 8.
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Compañía Española de Pinturas 
"INTERNATIONAL" 

Fábrica en Luchana~Eraodto—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
. . - Y FABRICANTES 
------EN ESPAÑA - - :

DE LAS PINTURAS - - 
............. PATENTADAS 
. - HOLZAPFEL - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo, 

i Patente internacional para fondos de buy*e do lítele y a^ero. 
Ceppor Paint, para fondos de buques de cadera.
Yathe Recing, para fondos de embaí-caciew de recreo y legata». 
Lagolint. Pintura ai barniz. La mah resáltente a la aeeitm del aire y el sol. 

Danboline. Supera ai ©áSíto '4/5 ventea máte. Seca prowto.
Pintoff. QrtóitapíatuBsto de ageáSn residí sima, de ahíles.
Esmaltes Bunlight. Mtty elaíMcos, muy Wtlafiitas y resistentes.
Limpiametaies Aladdm. El mejor. 8u brlSri dura sM^íeimo.
PaneulinftB. Para cubiertas de goma. FaiiSeatia a base de goma líquida.

Bodstead Paint, Pera falcantes de cagas.
Motor PdhH. Risa pih* Se mótoups. No te el calor.
Secantes líqtritios, Atgentola a bW & lista para, usarla.

Barniz pera eroptenos, ti®., ^c.
Todas patenMas HOLZAPret. Exigid tota marca, y no adeaitan oto».
Nuestra* patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magní- 

Ñeos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capítiátes del Bnundo, y abaatoeedorea 

de las principales Compañías navieras, ebp., etc.

RIFA. 4.—BILBAO

««>'«*•* eM««cem»»**6e*#6e*ee******

A XI A Q! Desaparecen usando ei producto de 
. fama mundial

Briliantina India
Premiado en la Exposición de Higiene 

Precio: CINCO pesetas irasco

De venta en las principales Dertumerías v droguerías

SUBASTA 
ABDICA aAL 8 RIAS

B A Y O N
Éiewral, 21 Je?.

MADRID

£MFO?<O

RUI®* 8 prwde «i® 
• tsdM I** isas

R lee ®S6i6eme iUcwa»**«

y i** * 
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INTRADA KI1RM

3, A t o o h ®, 3 a MADRID 13 Teléfono-13.284 

Sastrería y Camisería
Especial en toda clase de uniformes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños 

Completo surtido en camisería y géneros

de puet©

Proveedor de ia Cooperativa del Ministerio de la Guerra

mutila 
irvfcbi

farnuicu 
central 
fveWall 
Madrií 
y prmu^j 
JarmiaA$x

<*ntroS ¿L 

ts^tdjiQO^

or’ i 
un real
rilualincAleL

CALLON
VERkVfeV^VREZy 
OJO/ pt GAUCHÍ 
vi mió A tAtíflUL

MNGVIHTO

•6U pO
tflS1 •■

FabriOMMn de «gwei irtltticas y en 
paite madera de tedoe loe tamaltoe.

Galería* 
madera,

VIUDA

y bastonee pare portier*, en 
tmásenee. Capilla*, repieae y 
melduri* para marco*.

Di A. MAÑA. HORTALEZA.
HUMEROS 11 Y 13.—MADRID

EJERCITO V ARMADA Apartado 436.--MADRID j
Precio de suscripción DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION
Don ■.

Cuerpo •

pueblo ™

empleo .- 

........ provincia

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecha y fkma)

y

>

73

8

9 *Alcalá, 31. MADRID
Oainiti galoííitóio. . . 
í^piri ieiemholaagn. , 
leí** la rMMÉxa. . .

gti0.000.000 a» peaeti* 
30.000 000 peaetaa, 
ir000.000 ia peaeíM.

«

y

PWj  RANS* »■ D ALONA (SMltlMM)

SUCURSALES

AlHeceie, Alicante, Almanea, AhÚújar Arena» 3e San Pedro, Arívalo, Avila, 
Barcelona, BaTeo 9c Avila, de Criptana, Carcagente, Gbfcrero», Ciu
dad Real, Córdoba, Jafai, L» h Linarea, Lógrelo, LoTca, Lucen», «A- 
taete, Uliriai, Mora Se Toledo, _ _ a, Oeaña, ^gímnda de BraMunonte, 
mchabita, Priego de Córdoba, Pueats Genil, QíSitanxr de la M 
Clemente, Sevilla, eigüensa, t , TaUvera le b Beina/ Ttfledo, ^ortoiN, 
ToTTaíoKjimego, Tpmjoa, Ubeda, YaliSeis,- VillftCftli», Kila leí

B<g, bledo y Y'tatH.
tóüeil®tií6ti668*safifll WaCWOMMCes®®'^»®'’»’»» %®#£»®K-e5»S*®®W»•»»»»■••■•

■ Aparatos Radio Gratuitos!
Una casa expedidora alemana suministra para fines de propa
ganda y de recomendación en España, mayor cantidad de sus 
aparatos receptores de superior calidad hasta aparato» 
de cuatro válvulas resultado los aparatos propiedad de los inte
resados. Con el suministro no resulta ninguna clase de com- . 
promlaoa para quien recibe los aparatos. Los pequeños gastos 
de expedición, embalage etc. etc. corre por cuenta del receptor. 
Los señores interesados se sirvan mandar sus señas, claramente 

escrita» en tarjeta postal, a la dirección de:

Radioversand E. Orab & C. Rottloff
g) Abtig. x BerliB 14. Sartwtr. 101 AíütZ □

Vestuartas el Kjérolto y la. Armad®

Andrés Romanillos
Preveeder ds la ®tep»ratlva <»! dd 1® SlRfíá

BSPABgAe 6-MADRI®
Teléfono número 12.665
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